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Resumen

Objetivos: Establecer un consenso sobre normas de buena práctica clínica en la atención a los
pacientes al final de la vida.

Material y métodos: Doce expertos españoles y portugueses elaboraron 37 recomendaciones
agrupadas en bloques: Identificación de los pacientes; Conocimiento, valores y preferencias del
paciente; Información; Necesidades del paciente; Atención y cuidados; Sedación paliativa y Atención
tras la muerte. Posteriormente se realizó un proceso Delphi a 2 rondas, invitando a 125 panelistas
españoles y 25 portugueses, incluyendo internistas, otros médicos clínicos, enfermeras, enfermos,
juristas, expertos en bioética, gestores sanitarios, políticos y periodistas. Para cada recomendación
se envió un cuestionario con 5 respuestas tipo Likert. Se definió consenso fuerte cuando > 95% de
las respuestas era totalmente de acuerdo o > 90% eran acuerdo y totalmente de acuerdo; y
consenso débil cuando > 90% eran totalmente de acuerdo o > 80% acuerdo y totalmente de
acuerdo.

Resultados: En la primera ronda Delphi participaron 105 panelistas, 88 españoles y 17 portugueses.
Hubo consenso fuerte en todos los ítems de los bloques Información y Necesidades del paciente y
consenso débil en todos los ítems del bloque Atención tras la muerte. Existió discrepancia en la
utilización de instrumentos y escalas validadas para evaluar las necesidades de cuidados paliativos e
identificar a los pacientes en últimos días de vida. En segunda ronda participaron 95 panelistas y se
obtuvo consenso fuerte en todos las recomendaciones excepto las siguientes que obtuvieron
consenso débil: “Para evaluar las necesidades de cuidados paliativos e identificar a los pacientes en
sus últimos días de vida es recomendable utilizar instrumentos y escalas validadas”, “Hay que
consultar el registro de voluntades/directrices anticipadas cuando ingresa en el hospital un paciente
con enfermedad en situación avanzada”, ”Tras la muerte del paciente se proporcionará atención al
duelo inmediato de los familiares” y “Antes y después de la muerte se identificarán y derivarán las
situaciones de riesgo de duelo complicado”. No existieron discrepancias.
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Conclusiones: Un proceso Delphi con participación multidisciplinar ha permitido establecer normas
de buena práctica clínica en la atención al final de la vida con consenso de enfermos, agentes
sociales y profesionales sanitarios.


